
366 ACTASSECRETASDE LA SEGUND,4 DIPUTACIONPERMANENTE 

SdíOreS 
Calatrava, preside~ile. 

Leida y aprobada el Acta de la de Pijo de Ceuta, felicitando á las Córtes por la aclaracion 
Ohkpo de Mallorca. ayer, se mandaron reservar para las del art. 8.” del decreto de 13 de Setiembre de 1820; 
;;mel y. próximas Córtes: un oficio del Yinis- otro de Doña María Dolores Fayundez, en solicitud de 
Gulierrez Amia. lerio de la Gobernacion de la Penín- llaollrtz. unapeneion; otro de D. Bernardino Arias, sobre acla- 
fi~,,~li~~~ de la nosa. EUla con la propuesta de la Diputa- recion del decreto de 20 de Junio de 1820; otro de los 

cion provincial de Toledo, sobre medios para el arma- cabes, tambores y soldados de la guarnicion de Búrgos, 
mento de su Milicia Nacional local; una reclamacion de sobre designacion de retiros B sus clases respectivas; 
la Diputacion provincial de Cuenca contra el jefe políti- j otro de Doña Mariana Badía, pidiendo una pension, y 
CO de la misma, provincia, con un escrito en que este se ! un recurso de cuatro oficiales de los que estuvieron en 
vindica de los cargos que se le hacen; una exposicion los depósitos de Cbalons-sur-Marne, sobre la lentitud 
documentada del Ayuntamiento de la isla del Cármen, en los prccesos de su purificacion. 
en la provincia de YucatBn, sobre lo ocurrido en la jun- Se presentó el Sr, D. Felipe Beurzá, Diputado elec- 
ta electoral del mismo: un escrito de D. Antonio José to á las próximas Córtes por la provincia de Mallorca; 
Calvo de Ahumada, sobre el mal efecto que dice haber , la Diputacion acordó se registre su nombre en el libro 
producido varios decretos de las Córtes; otro de D. Pe- 1 destinado al efecto, con expresion de la fecha de su pre- 
dro Agustin Caunedo, oficial del regimiento de Extre- 1 sentacion. 
madura, con otros del mismo cuerpo, pidiendo Be le8 / Se levantó la sesion . = José María CaLtrava, Presi- 
declare beneméritos de la Phtria, con lo demás que ex- j dente .=Francisco blartinez de la Rosa, Diputado Se- 
presan; otro de los oficiales del extinguido regimiento ’ oretaric. 




